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ASUNl'O . . Opini.ón legal sobre la solkitR.d de reglÚIUi:(.ación 
administrativa de escritR.ra, presentado por DON 
DOMINGO ALFONSO ORAN SARDL 

REFERENCIA • Expedimte N" 056-2000-AGN-QGAJ. 
Registro N' 001065. 

FECHA • Lima, IIUUZO 27 de 2,000. 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud m aJención al 
IISIUtlo y expediente de la referenc.ia, de f:IIYO tlllálisis esta. Asesorill 
Jwúlka se permite emitir la sig1liente opinión legal: 

1.) De 11C11.erdo con lo displlalo por el tui/Cll.lo J• de la Ley N' 27094, 
IJlle 11tOdijka los arllaúos 61ºy 62° del D. L. N' 26002; y la Dirediva 
01-99-AGNIDNDAAI aprobada por Resobl.ción JefaJural N' 253-99-
AGNIJ, a partir del 29 th abrü de 1,999, la reglÚarización de 
.&critll.ras I"egularu pe CIIStodia el Archivo General de la Nación, 
en su conjlu,to, se realizarán ~dia.nte 11n proceso ticnko 
administrativo, IJlle se iniciará con la. soücillld del usuario ante la 
Jefa Imtitllciolllll, aeompaiíado de la Constllllcia de Escrilllra 
l"egula:r, otorgado por la Dirección Nacional de Des11TTollo 
Archivlstico y Archivo Intumedio de la Entidad y el pago de 1UUl 

tusa administrativa por didw co11cepto, CJI.Y0S requisiJos han sido 
cwnplidos por el recunente, conforme aeredita en muos. 

I 



2.) Por consig,uente, estando a lo fil.e se expo-, a mérito tú la 
Constancia tú BscritlU'a I"egllÚU pe se tiene a la vista, a lo 
dispNest.o por la Ley N"27094, la Directiva N'OOJ-99-AGNIDNDMI 
aprobada por Resoblción Jefatura/ N'253-99-AGN/J, PROCEDE la 
reg'lllarización tú la Escritura Pública tú COMPRA VENr/4 q,,.e 
obra m los registros del Ex-Notario Dtl:IWl Clspedes Mfll'in, file 
otorga EL ESTADO, represeniado por el Director Genoal de Bienes 
Nacionales, doctor PEDRO SALDAÑA PATIÑO, a favor de don 
ALFREDO GANDINI V AR GAS y esú a su vez a favor de don 
GASPAR PONCIANO A.RELLANO, con fecha 10 de alJrü de 
1,979 a fojas 4, 775 VJ1.e/Ja, del Protocolo N' 1225 y consta de 10 
fojas 1ltila; se ,wta. IJll.e FALTA LA FIRMA DEL 
REPRESENTANTE DE LA DIRECCION DE BIENES 
NACIONALES, Y LA FIRMA DEL EX - NOTARIO, CJIJ'ª 
regularización solicita. el reCJUTente, siendo procedente la 
intervención del Dr. JAUN FRANCISCO G~ MIRA V AL, 
Nowi.o .Pllblieo de Lima, (J_Jlie11. regulfll'i.ztll'á la escritll.ra tú tllltos, 
con i.n.di.cación de la, fecha en que se vuiji.ca este acto. 


